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Para enfrentar los retos del nuevo milenio, los
museos del mundo han actualizado sus
conceptos, constituyéndose en actores
importantes para el desarrollo de los pueblos.
 Más allá de invitarnos a la apreciación de
objetos preciosos, de enseñarnos sobre el
desenvolvimiento humano a través del tiempo,
o ilustrarnos fragmentos de la ciencia, los
museos amplían nuestra visión del mundo,
registran nuestras memorias y contribuyen a
revelarnos los matices que nos hacen
semejantes o distintos de otros pueblos.
Adicionalmente se encuentran en el epicentro
de la protección y conservación del patrimonio
de la humanidad.

En la última década, los museos guatemaltecos
han sufrido transformaciones de fondo, tanto
en sus conceptos, como en la manera de
presentar sus respectivos contenidos.  La
reciente apertura de numerosos museos de
diverso tipo, que han elevado la cifra a ochenta
y cinco en todo el país, ha venido a enriquecer
las posibilidades de aprender y disfrutar de
todo aquello que el tiempo nos ha dejado como
herencia.   El año 2009 ha sido especialmente
fructífero en este avance, con la restauración
y revitalización de los tres museos nacionales
que se encuentran en La Antigua Guatemala,
el museo Regional de Arqueología de La
Democracia y el museo “Rafael Álvarez Ovalle”
en San Juan Comalapa.

La Dirección de Museos y Centros Culturales,
entidad que gestiona el avance de diez museos
estatales y el Palacio Nacional de la Cultura,
se complace en presentar el primer volumen
del Boletín de los Museos, publicación
mensual que llevará a ustedes un vistazo por
los acontecimientos más relevantes que tengan
lugar en los museos a cargo de la Dirección
General del Patrimonio Cultural y Natural del
Ministerio de Cultura y Deportes, tales como
exposiciones, eventos, procesos de
restauración, así como información interesante
de las colecciones.

Esperamos que sea bien recibida por el
personal y los amigos de los museos, y por el
público en general que se interesa en conocer
y apoyar el patrimonio cultural de los
guatemaltecos.

Fernando Moscoso Möller
Director de Museos

y Centros Culturales
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Guatemala fue uno de los primeros lugares del Nuevo Mundo que contó con un museo. Esta
larga trayectoria de doscientos trece años, que tuvo momentos de esplendor y de letargo, nos
ha dejado experiencias valiosas que nos permiten brindar en el presente una rica gama de
temáticas y posibilidades museísticas. El historial de este proceso, tan desconocido como
interesante, se presenta en este primer volumen del Boletín de los Museos como  una introducción
al fascinante tema de los museos guatemaltecos, el cual seguiremos desarrollando en los
siguientes volúmenes.
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En este año fue inaugurado el Gabinete de
Histor ia Natural ,  pr imer museo de
Centroamérica y uno de los primeros del Nuevo

Mundo. La iniciativa provino del mismo Carlos
IV, Rey de España, quien otorgó este privilegio
a la Nueva Guatemala de la Asunción, capital
de la Capitanía General de Guatemala, mejor
conocida como Reino de Guatemala, que por
aquel entonces abarcaba desde Chiapas hasta
Costa Rica.  Esta galería de antigüedades  y
curiosidades, representativas de la historia y
la naturaleza de la región, tuvo una vida efímera
de apenas cinco años.

Una década después de la independencia de
España, durante los gobiernos liberales del
general Francisco Morazán, Presidente de la
Federación de las Provincias Unidas de

Centroamérica, y del doctor Mariano Gálvez,
Presidente del Estado de Guatemala, se
decretó la creación de un nuevo museo, el
cual estuvo a cargo de la Sociedad Económica
de Amigos del País.  La inestabilidad política
de Centroamérica, así como las dificultades
financieras y la propia recolección de las piezas
en antiguas ciudades mayas, pospusieron la
inauguración del museo hasta el año de 1866,
en un edificio ubicado en  el solar que ocupa
actualmente la sede del Congreso de la
República.
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La Capitanía General de Guatemala, también conocida
como Reino de Guatemala, fue una entidad territorial
integrante del Imperio español, dentro del Virreinato
de Nueva España.



Sociedad Económica de Amigos del País, Ciudad de Guatemala. E. Muybridge.

Interior de la Sociedad Económica de Amigos del País, Ciudad de Guatemala. E. Muybridge.
Actualmente sede del Congreso de la República.
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El gobierno del General Justo Rufino Barrios
disolvió la Sociedad Económica  de Amigos
del País, otorgando la custodia de las
colecciones a la Universidad de San Carlos
de Guatemala, que para entonces incluían
objetos etnológicos, arqueológicos, históricos
y de historia natural, los cuales fueron
asignados a distintas facultades. Edificio de la Facultad de Derecho de la Universidad de San

Carlos, Ciudad de Guatemala. Actualmente Museo de la
Universidad de San Carlos MUSAC, 9a. ave. y 10a. calle z.1.
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Vista de la 9a. ave. de 10a. a 9a. calle z.1



El Museo Nacional inauguró su propia sede
en el Palacio de la Reforma, construido por el
gobierno del General José María Reina Barrios,
con motivo de la Exposición Centroamericana.
 Este fue destruido por los terremotos de 1917
y 1918 y sus colecciones almacenadas.

Palacio de la Reforma sede del Museo Nacional, lugar donde
hoy se ubica el monumento a los Próceres.

6

Ruinas del Palacio de la Reforma, 1918.



Se decretó la creación de un  nuevo Museo
Nacional, durante el gobierno del general José
María Orellana, el cual estaría a cargo de la
Secretaría de Educación Pública.  Este mismo
año se establecieron la Dirección General de
Arqueología, Etnología e Historia, así como
los fundamentos de las actuales leyes de
protección del patrimonio cultural guatemalteco.
El museo nunca fue inaugurado.

Fue hasta el gobierno del general Jorge
Ubico, cuando se inauguró el Museo Nacional,
el cual constaba de dos secciones separadas:
La de Arqueología en el antiguo Salón del Té
del Parque la Aurora y la de Historia y Bellas
Artes en el  antiguo templo de El Calvario.

Fachada del antiguo Salón del Té, interior Finca La Aurora, actual Zoológico, zona 13.
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Museo Nacional - Sección de
Arqueología, en el Salón del Té

Vista exterior del antiguo
Salón del Té
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Museo Nacional - Sección de Historia y Bellas Artes, en el antiguo templo de El Calvario, 6a. ave. y 18 calle z.1.

Este último fue demolido en
el año de 1947, como parte
del proyecto de urbanización
de la ciudad.
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A partir del año 1946, durante el gobierno
revolucionario del Presidente Juan José
Arévalo, Guatemala inició un proceso de
modernización en lo referente a la
administración, protección y conservación
del patrimonio cultural, con la creación del
Instituto de Antropología e Historia, adscrito
al Ministerio de Educación.

Sin embargo, fue hasta 1985 que se creó
el Ministerio de Cultura y Deportes, acción
que permitió un mejor desempeño del
Estado en cuanto a apoyar el ámbito de
la cultura en el país.  Este absorbió al
Instituto de Antropología e Historia y, en
consecuencia, a los museos nacionales.

Antiguo Convento de Santo Domingo - Actual sede de la Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural
del Ministerio de Cultura y Deportes, 12 ave. 11-11 z.1.

En el año 2001 se reorganizó el Ministerio
de Cultura y Deportes y se creó la Dirección
General del Patrimonio Cultural y Natural, a
quien se adscribió la recientemente organizada
Coord inac ión Nacional  de Museos
(CONAMUS), cuyo objetivo fue brindar apoyo
técnico y administrativo a los museos

nacionales.  Siete años después, un nuevo
proceso de modernización permitió que la
CONAMUS se convirtiera en Subdirección de
Museos y Centros Culturales y, como parte
del mismo proceso, en el año 2009, se ubicó
en el organigrama ministerial como Dirección
Técnica de Museos y Centros Culturales, una
de las seis ramas en que la Dirección General
del Patrimonio Cultural y Natural divide su
quehacer.
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